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FECHA:  28 de marzo del 2022 

REQUEST FOR QUOTATION: No. RFQ- NO- HON-008-2022 

ADQUISICION DE EQUIPO TECNOLOGICO 
 

COTIZACION DEBE SER RECIBIDA A MÁS TARDAR:  
Martes 12 de abril del 2022 a las 5:00 pm   

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
(ACNUR), establecida el 14 de diciembre de 1950 por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, solicita su cotización de precios especificado en esta solicitud de 
cotización RFQ-NO-HON-008-2022.   
 
1. REQUERIMIENTOS 
 
Favor cotizar los ítems descritos en los términos de referencia encontradas en el 
anexo B.  

 
-          Unidad de Medida  
- Costo del articulo o servicio: 
- Cargos Adicionales, transporte, (favor explicar): 
- Costo Total de los bienes (todo incluido):  
- Propuesta técnica que incluya tiempo de entrega, fotografía y 

especificaciones técnicas de cada producto 
  

Los términos de referencia para el servicio solicitado por ACNUR se encuentran en el 
Anexo B. Su oferta debe indicar claramente si los servicios que está ofreciendo 
cumplen o no con los Términos de Referencia (TDR) proporcionados. Indique 
claramente y divulgue cualquier discrepancia con los Términos de Referencia (TDR) 
dados. 
 
Tenga en cuenta que el ACNUR goza del beneficio de exención de impuestos y 
aranceles 
 
2. Submision de RFQ  
 
Apreciamos recibir su cotización antes del martes 12 de abril, 2022 a las 05:00 p.m. 
por correo electrónico en formato PDF a adqho@unhcr.org con copia a 
rosalesc@unhcr.org  
 
Tome en consideración de que la política de correo electrónico empleada por ACNUR 
limita el tamaño de archivos adjuntos a un máximo de 5 Mb, por lo cual puede ser 
necesario enviar más de un correo electrónico para el envío de toda la información. 
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Favor describa en el asunto del Correo Electrónico, lo siguiente: 

- RFQ-NO-HON-008-2022 Adquisición de equipo tecnológico  
- Nombre de su Empresa 
- Numero de correos electrónicos enviados (ejemplo: 1/1, 2/2)  

 
Su cotización debe ser válida por lo menos 30 días. Los términos generales de pago 
del ACNUR son de 30 días calendario una vez se reciba el servicio o bien a plena 
conformidad y satisfacción por parte del ACNUR. 
 
Se adjunta en el ANEXO A, las Condiciones Generales de los contratos del ACNUR 
para el suministro de servicios, julio de 2018. ANEXO B-Términos de Referencia 
(TOR), ANEXO C-Formato de propuesta de precio para el servicio requerido ANEXO 
D-Formulario de registro del proveedor. Debe indicar claramente en cotización que 
acepta los términos y condiciones expuestos.              
 
Sin embargo, tenga en cuenta que, al enviar una oferta, se considera que ha aceptado 
completamente las Condiciones Generales del ACNUR para la provisión de bienes y 
servicios. 
 
El ACNUR se reserve el derecho de aceptar toda o parte de la oferta o de permitir una 
adjudicación parcial o total. 
 
 
 

Gracias por su atención. 
 
 
 

Unidad de Adquisiciones 
Oficina de País del ACNUR en Honduras 

 


